  Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante

        Patagonia Argentina


Carmen de Patagones, 21 de Octubre de 2010.-

Corresponde a Expediente Nº 4084- 1106HCD/10. 

VISTO:

            La Ordenanza que reglamenta el Régimen de Promoción de Microemprendimientos Productivos en el Distrito de Patagones, y;

CONSIDERANDO:

                              
Que, la promoción de microemprendimientos constituye  una herramienta válida para la actividad económica local y regional permitiendo la inserción de  productos zonales de diversa índole.

                               
Que, la exposición de los productos promocionados a través de los microemprendedores puede hacerse a nivel local como regional  permitiendo un sustento económico para las familias que los integran.

                            
Que, resulta necesario encontrar un espacio acorde para la promoción de estas actividades. 

                              
Que, la cesión del espacio público se encuentra establecida entre  las funciones que le corresponden al HCD.

                              
Que, el Departamento Ejecutivo celebró un contrato de permiso de uso precario con el ente que se encarga del manejo de las tierras que pertenecen al ferrocarril, sector geográfico que se adapta a las condiciones necesarias para la exposición de los microemprendedores.

                              
Que, la Ordenanza Nº 750  aprobó  la cesión del predio a la Municipalidad de Patagones por parte de la Unidad Ejecutora del Programa Ferroviario Provincial.

                           
Que, corresponde dictar la herramienta administrativa para poder llevar adelante este emprendimiento.

                             
POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1: Otórguese en tenencia precaria, por el término de 6 meses, el uso del Playón que se encuentra ubicado sobre las tierras propiedad del ferrocarril y que fueran cedidas por este a la Municipalidad de Patagones, a la Agrupación Banco Popular Maragato, para el funcionamiento de los microemprendimientos productivos reglamentados por la Ordenanza 763. -  - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ARTÍCULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 14º SESION ORDINARIA DEL DIA 20-10-2010 – APROBADO POR UNANIMIDAD.

REGISTRADA BAJO EL Nº 767


